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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 19/2022 – C.D.T.
(Ref. Recomienda al Dep Ejecutivo prevea iluminación para parques infantiles y plazas).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, es necesario iluminar los espacios comunes de nuestra localidad, sobre todo los parques infantiles.
Que, los parques son espacios de recreación y distracción para los niños, niñas y adolescentes.
Que, una correcta iluminación hace que las infancias puedan jugar y disfrutar de los parques de manera segura por las noches.
Que, la iluminación es necesaria para así prevenir y evitar ilícitos, procurando una mayor seguridad.   
Que, la iluminación de estos espacios genera seguridad para los vecinos, mejorando la calidad de vida de los mismos.
Por ello:
El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 19/2022:

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Sugiérase al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio al área que corresponda, la iluminación de los espacios verdes y recreativos a fin de brindar un correcto suministro de luz para el debido funcionamiento de estos espacios.
Artículo 2º: De forma.
San Francisco de Tilcara, 11 de Mayo de 2022.-
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